
 

INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias 
informándole que la parte demandada se encuentra notificada, conforme al artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, el día 16 de septiembre de 2022, transcurriendo el término para contestar 
y proponer excepciones desde el 22 de septiembre de 2023 al 05 de octubre de 2023, sin 
que la parte demandada se pronunciara al respecto.  
   
La secretaria,   
 
MONICA LORENA VELASCO VIVAS 

 

 
AUTO No. 1390 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  

   REAL DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADO  : HECTOR FABIO MEDINA GUTIERREZ C.C. 16.929.313 

RADICADO : 76 001 4003 009 2021 00905 00 

 

La parte demandante, allegó al proceso trámite de notificación a la parte demandada 
conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a la dirección electrónica 
andres.guevara00@gmail.com; con auto Nª. 514 del 02 de marzo de 2023, se tuvo 
por notificado al demandado HECTOR FABIO MEDINA GUTIERREZ.    
  
Teniendo en cuenta lo anterior y conforme a la constancia secretarial que antecede, 
de donde se desprende que la parte demanda fue notificada del presente proceso 
en debida forma, sin que se hubiese presentado oposición dentro de los términos, 
se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 440 del Código 
General del Proceso.  
 
Por otra parte, aporta el demandante el certificado de tradición del vehículo de 
placas GYQ-227, en el cual se avizora la inscripción del embargo decretado dentro 
del asunto, en consecuencia, se ordenará su aprehensión.  
 
En virtud de lo anterior, se  
  

 R E S U E L V E  

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE la ejecución adelantada por BANCOLOMBIA 
S.A. NIT. 890.903.938-8 contra HECTOR FABIO MEDINA GUTIERREZ C.C. 
16.929.313, tal como se dispuso en el mandamiento de pago.  

SEGUNDO.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados.  
  
TERCERO.- ORDENAR que, con sujeción a lo reglado por el artículo 446 del 
Código General del Proceso, se practique la liquidación del crédito.  
  
CUARTO.- CONDENAR En costas a la parte ejecutada.  Por Secretaría tásense 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $4.250.000.00. 
 
QUINTO: OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI y 
a la POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES, a fin de que efectúen la 
APREHENSION del vehículo de placas GYQ227 de propiedad de la parte 



 

demandada HECTOR FABIO MEDINA GUTIERREZ C.C. 16.929.313 y se sirvan 
dejarlo a disposición de este Despacho Judicial. 
 
Se advierte que el vehículo deberá ser llevado a los parqueaderos autorizados por 
medio de la RESOLUCION No. DESAJCLR22-3600 15 de diciembre de 2022, como 
son: 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 088 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha:06 de junio de 2023 
La secretaria,  

 
MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  

 

 

 


